
INSTITUTO NACIONAL DE AGUAS POTABLES Y ALCANTARILLADOS 

(INAPA) 

ACTO ADMINISTRATIVO No.078/2026. 

ACTA DEL COMITE DE COMPRAS Y CONTRATACIONES QUE CANCELA EL PROCESO 

DE LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL NÚMERO INAPA-CCC-LPN-2025-0068 PARA LA 

“AMPLIACION ACUEDUCTO MULTIPLE COMENDADOR - EL LLANO - GUANITO - 

PROVINCIA ELIAS PIÑA, ZONA II, SNIP 16774”. 

En la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, 

siendo las 10:00 a.m. del día doce (12) de marzo del año dos mil veintiséis (2026), se dio inicio a la sesión 

del Comité de Compras y Contrataciones del Instituto Nacional de Aguas Potables y Alcantarillados 

(INAPA), localizado en el Salón Tito Cairo del edificio Ing. Martín A. Veras Felipe, ubicado en el 

segundo piso de la Sede Central, en la calle Guarocuya, Urbanización El Millón, Santo Domingo de 

Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, para Cancelar el Proceso de Licitación 

Pública Nacional número No. INAPA-CCC-LPN-2025-0068 para la “AMPLIACION ACUEDUCTO 

MULTIPLE COMENDADOR - EL LLANO - GUANITO - PROVINCIA ELIAS PIÑA, ZONA II, 

SNIP 16774”. 

El único punto de agenda de esta reunión es el conocimiento sobre la solicitud de cancelación del proceso, 

referente a la Licitación Pública Nacional número No. INAPA-CCC-LPN-2025-0068 para la 

“AMPLIACION ACUEDUCTO MULTIPLE COMENDADOR - EL LLANO - GUANITO - 

PROVINCIA ELIAS PIÑA, ZONA II, SNIP 16774”. 

VISTA: La Ley No. 340-06 sobre Compras y Contrataciones con sus modificaciones contenidas en la 
Ley 449-06. 

VISTO: El Decreto No. 416-23, de fecha 14 de septiembre del 2023, que aprueba el Nuevo Reglamento 

de Aplicación de la Ley de Compras y Contrataciones de Bienes, Servicios, Obras y Concesiones. 

VISTO: El Decreto No. 350-17 de fecha 27 de septiembre del 2017, que establece el uso obligatorio 
del Portal Transaccional para todos los órganos y entes sujetos al ámbito de la aplicación de la Ley No. 
340-06 y su modificación. 

VISTA: La Resolución Número PNP-06-2022 de fecha 28 de junio del 2022, que regula el 
funcionamiento del Comité de Compras y Contrataciones de las instituciones sujetas al ámbito de la 

aplicación de Ley Núm.340-06 y sus modificaciones. C 

VISTO: El Pliego de Condiciones Específicas para el proceso Licitación Pública Nacional número 
INAPA-CCC-LPN-2025-0068. 
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VISTO: Memo DI No.062-2026 emitido por el Ingeniero Gustavo Lemoine, Director Interino de 

Ingenieria, de fecha 11 de marzo 2026. 

CONSIDERANDO: Que EL INSTITUTO NACIONAL DE AGUAS POTABLES Y 

ALCANTARILLADO (INAPA) en cumplimiento de las disposiciones de Ley No. 340-06, sobre 

Compras y Contrataciones Públicas de Bienes Servicios, Obras y Concesiones de fecha dieciocho (18) de 

agosto del dos mil seis (2006), modificada por la Ley No. 449-06 de fecha seis (06) de diciembre del dos 
mil seis (2006). hace de público conocimiento en fecha treinta (30) y treinta y uno (31) del mes de 

diciembre del año 2025, el Proceso de Licitación Pública Nacional No. INAPA-CCC-LPN-2025-0068 
para la “AMPLIACION ACUEDUCTO MULTIPLE COMENDADOR - EL LLANO - GUANITO 

- PROVINCIA ELIAS PINA, ZONA II, SNIP 16774”. 

CONSIDERANDO: Que, según el pliego de Condiciones, en los Ítem 6 y 7 respectivamente del 

Cronograma de Actividades, del Pliego de Condiciones Específicas, la presentación de las ofertas “Sobre 

A” (oferta técnica) y “Sobre B” (oferta económica) estaba pautada el 17 de marzo del 2026, en horario 

de 8:00 am hasta las 10:00 a.m., así como Apertura de ofertas Técnicas “Sobre A” a partir de las 10:30 

am. 

CONSIDERANDO: Que según la Enmienda No.01 de fecha 19 de febrero 2026, fue modificado el 

pliego de condiciones en cuanto a la sección I, numeral 7. Tiempo de ejecución de la obra, y el numeral 

12.1.3 Metodología y Criterios Evaluación para la documentación técnica — Metodología “Combinada” 

de la sección I del pliego de condiciones. 

CONSIDERANDO: Que según la Enmienda No.02 de fecha 25 de febrero 2026, fue modificado el 

pliego de condiciones en cuanto a la sección I, el 11.1.3 Documentos de la oferta económica “Sobre 

B”, se elimina el punto 6) CD O USB, obligatorio con todos los documentos contenidos en el sobre 

B. 

CONSIDERANDO: La Circular de Respuestas No. 1 sobre las consultas realizadas y respondidas dentro 

del plazo establecido según el cronograma de actividades del Pliego de Condiciones Específicas. 

CONSIDERANDO: Que el INAPA en cumplimiento del Artículo 69 Párrafo II del Reglamento de 

Aplicación No. 416-23 de la Ley 340-06, establece: "Ningún procedimiento de contratación podrá ser 
iniciado ni convocado si no se dispone de la respectiva certificación de apropiación presupuestaria", 
mediante la Certificación de Apropiación Presupuestaria No. EG1766760772846tkQjG, emitida por la 
Dirección Financiera en fecha 26 de diciembre del 2025, dispuso un monto de RD$36,799,095.1 
(Treinta y Seis Millones Setecientos Noventa y Nueve Mil Noventa y Cinco Pesos Dominicanos co 

15/100) para el proceso de Proceso de Licitación Pública Nacional No. INAPA-CCC-LPN-2025-0068 

CONSIDERANDO: El Principio de Eficiencia y sostenibilidad presupuestaria, el Instituto Nacional de 

Aguas Potables y Alcantarillados (INAPA) busca garantizar que los recursos para este proceso se utilicen 
de manera óptima y que la obra a contratar cumpla plenamente con sus objetivos. 
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CONSIDERANDO: Que el numeral seis (06) del artículo 15 de la Ley No. 340-06 sobre Compras y 
Contrataciones con sus modificaciones contenidas en la Ley No. 449-06, establece lo siguiente: 

"Las actuaciones que se listan a continuación deberán formalizarse mediante un Acto Administrativo: 

6) La resolución de dejar sin efecto o anular el proceso en alguna etapa del procedimiento o en su 

globalidad, así como de declarar desierto o fallido el proceso". 

CONSIDERANDO: Que en fecha 11 del mes de marzo, la Dirección de Ingenieria, mediante 

comunicación de fecha 11 de marzo del año 2026, solicitó al Comité de Compras y Contrataciones, la 

cancelación del proceso Licitación Pública Nacional No. INAPA-CCC-LPN-2025-0068, en esencia 

indica lo siguiente: 

“La presente solicitud obedece a que, durante la revisión del presupuesto del 
proceso, se verifico una variación considerable en el precio de una partida 

esencial del proyecto, en atención a las condiciones actuales del mercado, 

respecto al presupuesto base, lo que incide de manera importante en su 
estructura económica y hace necesario revisar y adecuar las condiciones del 

expediente antes de continuar con el procedimiento”. 

CONSIDERANDO: Que la Dirección de Ingeniera en su calidad de responsable de la preparación de los 

presupuestos y listas de partidas de los diferentes proyectos a ser ejecutados, este Comité de Compras 
considera que la cancelación de la Licitación Pública Nacional No. INAPA-CCC-LPN-2025-0068, sobre 

el proyecto “AMPLIACION ACUEDUCTO MULTIPLE COMENDADOR - EL LLANO - 
GUANITO - PROVINCIA ELIAS PIÑA, ZONA II, SNIP 16774”, permitirá garantizar una ejecución 

eficiente y satisfactoria de la obra. 

CONSIDERANDO: conforme a la Ley 340-06 en su Artículo 24. “Toda entidad contratante podrá 

cancelar o declarar desierto un proceso de compra o contratación mediante el dictado de un acto 

administrativo, antes de la adjudicación, siempre y cuando existan informes de carácter legal y técnico 
debidamente justificados”. 

CONSIDERANDO: Que el numeral seis (06) del artículo 15 de la Ley No. 340-06 sobre Compras y 

Contrataciones con sus modificaciones contenidas en la Ley No. 449-06, establece lo siguiente: 

"Las actuaciones que se listan a continuación deberán formalizarse mediante un Acto Administrativo: 

6) La resolución de dejar sin efecto o anular el proceso en alguna etapa del procedimiento o en su 

globalidad, así como de declarar desierto o fallido el proceso". 

Alcantarillados (INAPA), en cumplimiento del artículo 15, numeral 6 de la Ley número 340-06 sobr 

d 
D) 

En consecuencia, el Comité de Compras y Contrataciones del Instituto Nacional de Aguas Potables á 

Compras y Contrataciones Públicas de Bienes, Servicios, Obras y Concesiones: 

RESUELVE: Z 
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PRIMERO: CANCELA el proceso de Licitación Pública Nacional No. INAPA-CCC-LPN-2025-0068 
para la “AMPLIACION ACUEDUCTO MULTIPLE COMENDADOR - EL LLANO - GUANITO 

- PROVINCIA ELIAS PIÑA, ZONA II, SNIP 16774”. 

SEGUNDO: ORDENA, al Departamento de Compras y Contrataciones la Publicación de la presente Acta en el 

portal de la Institución, en el Portal de la Dirección General de Compras y Contrataciones Públicas para garantizar 
la mayor transparencia, así como la notificación a todos los oferentes interesados en participar en el proceso. 

TERCERO: Este acto administrativo del Comité de Compras y Contrataciones es recurrible por ante la entidad 

contratante, a través de la interposición de recurso de impugnación en el plazo no mayor a 10 días habiles, contados 
a partir de la notificación del acto, según establece el numeral 1 del artículo 67 de la Ley núm. 340-06 y sus 
modificaciones. Las controversias no resueltas por los procedimientos del artículo anterior, se someterán ante el 

Tribunal de lo Contencioso Administrativo o, por decisión de las partes, a arbitraje, según lo establece el articulo 
69 de la Ley núm. 340-06 y sus modificaciones. El plazo para recurrir por ante el Tribunal Contencioso Tributario 
y Administrativo, será de (30) días, según lo establece el artículo 5 de la Ley núm.13-07 Sobre Tribunal superior 

Administrativo. 

En la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, siendo 

LAS 10:20 a.m., del día doce (12) del mes de marzo del año dos mil veintiséis (2026). 
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